
ÁREA DE CONTRATACION

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE 
REGIR LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA DE CUBRICIÓN DE PISTA 
POLIDEPORTIVA EN COMPLEJO DEPORTIVO “EL MAULI”, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
CUANTIFICABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS Y CRITERIOS 
CUYA VALORACIÓN DEPENDA DE JUICIOS DE VALOR. PRESENTACIÓN 
ELECTRÓNICA DE OFERTAS.

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto, calificación y clasificación CPV.

El objeto del contrato, es la ejecución de las obras correspondientes al proyecto 
denominado “Cubrición de pista polideportiva en Complejo Deportivo El Maulí” 
aprobado el 22 de Febrero de 2022 mediante Resolución dictada por el Sr. Tte. de 
Alcalde de Presidencia, Contratación, Patrimonio Mundial, Deportes y Comunicación, 
por importe de 1.904.064,14 euros IVA incluido, y redactado por el arquitecto D. 
Marcos Sánchez Sánchez. Con fecha 1 de Marzo de 2022 se ha procedido a la firma 
del acta de replanteo previo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 236 de la 
LCSP.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras, de 
acuerdo con el artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

Concluidas las obras de la pista polideportiva descubierta, y puesta la
instalación en funcionamiento desde hace unos meses, el Excmo.
Ayuntamiento de Antequera propone ahora mediante este nuevo proyecto la
ejecución de la cubrición de la misma, así como su cerramiento perimetral.

Competencia. Con la presente contratación se pretende ejecutar una obra de 
construcción de una infraestructura deportiva municipal, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

El responsable del contrato en virtud de lo estipulado en el artículo 62.2 la Ley 
9/2017, al tratarse de un contrato de obras será la Dirección Facultativa.

La Clasificación CPV es: 

45210000-2 Trabajos de construcción de inmuebles
45212000-6 Trabajos de construcción relacionados con el ocio, los deportes, 

la cultura y el alojamiento y restaurantes 
45212200-8 Trabajos de construcción de instalaciones deportivas

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto 
simplificado regulado en el artículo 159, apartados 1 a 5 de la LCSP, al tratarse de 
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ÁREA DE CONTRATACION

una obra de valor estimado igual o inferior a 2.000.000 euros y que entre los criterios 
de adjudicación previstos en el pliego hay criterios evaluables mediante juicio de valor  
no superando su ponderación el veinticinco por ciento del total. En dicho 
procedimiento, todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando 
excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores.

El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el 
perfil de contratante del órgano de contratación. Toda la documentación necesaria 
para la presentación de la oferta tiene que estar disponible por medios electrónicos 
desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil de contratante. Por este 
motivo, para participar en esta licitación, es importante que los licitadores interesados 
se registren, en el supuesto de que no lo estén, en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público.

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 
relativa a su actividad contractual, y de acuerdo con lo estipulado en el artículo 63 de 
la Ley de Contratos del Sector Público, 9/2017 de 8 de noviembre, todo lo relativo al 
presente contrato se publicará en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de 
Antequera alojado en la Plataforma de Contratación del Estado.

El perfil del contratante incluirá los datos e informaciones referentes a la 
presente licitación, incluidos los correspondientes anuncios y la adjudicación de la 
licitación. La dirección de acceso al perfil del contratante del Ayuntamiento de 
Antequera es: 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIj
U1JTC3Iy87KtClKL0jJznPPzSooSSxLzSlL1w_Wj9KMyU5wK9CNTk3y0nZ1TDAP9HA
O9jUJc0yLcK7UdbW31C3JzHQH7S8ew/.

Los órganos de contratación ofrecerán acceso a los pliegos y demás 
documentación complementaria por medios electrónicos a través del perfil de 
contratante, acceso que será libre, directo, completo y gratuito, y que deberá poder 
efectuarse desde la fecha de la publicación del anuncio de licitación.

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto de Ejecución Material, Presupuesto 
Base de Licitación, valor estimado y precio del contrato

 Por presupuesto base de licitación se entenderá el límite máximo de gasto 
que en virtud de un contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo disposición en contrario.

1.-Presupuesto base de licitación asciende a la cantidad total de 
1.573.606,72 €, IVA excluido. A dicho importe debe aplicarse el 21 % de IVA, lo que 
supone un importe de IVA de 330.457,41 €. El presupuesto base de licitación, IVA 
incluido, asciende a un total de 1.904.064,14 €.

El presupuesto base de licitación será adecuado a los precios de mercado y 
se ha calculado en la forma prevista por el artículo 100 de la ley 9/2007, teniendo en 
cuenta los costes directos, los indirectos y otros eventuales, conforme al siguiente 
desglose y explicación:
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ÁREA DE CONTRATACION

Costes directos y explicación: 1.322.358,59 € (Presupuesto de ejecución material de la 
obra)

Costes indirectos y explicación: 171.906,62 € (13% de gastos generales).

Otros costes eventuales y explicación: 79.341,52 € (6% de beneficio industrial)

Los precios contemplados en el proyecto se han extraído de tarifas según 
mercado actual en el ámbito geográfico de la obra.

En el presupuesto se recogen los precios básicos, auxiliares y 
descompuestos que forman parte de los precios de las unidades de obra. El cálculo de 
los precios de las distintas unidades de obra se basa en la determinación de los costes 
directos e indirectos precisos para su ejecución, sin incorporar, en ningún caso, el 
importe del impuesto sobre el Valor Añadido que pueda gravar las entregas de bienes 
o prestaciones de servicios realizados. 

Para ello se consideran costes directos, la mano de obra que interviene 
directamente en la ejecución de la unidad de obra así como los materiales, a los 
precios resultantes a pie de obra, los gastos de personal, combustible, energía, etc. 
Que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e 
instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra y los gastos de 
amortización y conservación de la maquinaria e instalaciones anteriormente citadas. 

Se elaboran los costes materiales, así como los cuadros de coste horario de 
mano de obra y maquinaria, obteniéndose el coste directo de las distintas unidades de 
obra al que se ha añadido el porcentaje correspondiente a los costes indirectos para 
obtener el precio unitario final. 

Para los costes indirectos se consideran los gastos de instalación de oficinas 
a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, talleres, pabellones 
temporales para obreros, laboratorio, etc. Los del personal técnico y administrativo 
adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, excepto 
aquellos que se reflejen en el presupuesto valorados en unidades de obra o en 
partidas alzadas, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos, igual para todas 
las unidades de obra. 

El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra se realiza de 
acuerdo con el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
artículo 130, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. Se 
determinan los costes directos e indirectos precisos para la ejecución de las unidades 
sin incorporar el impuesto sobre el valor añadido que pueda gravar las entregas de 
bienes o prestaciones de servicios realizados. 

El Presupuesto de Ejecución Material y el Presupuesto Base de licitación se 
determinan conforme al artículo 131 del Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

Para el cálculo de los precios de las distintas unidades de obra, se ha tenido 
en cuenta tanto los costes directos como indirectos siendo un 7% los costes indirectos 
y un 93% de costes directos. 
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ÁREA DE CONTRATACION

Estos valores deben verse incrementados con un 13% de Gastos generales y 
un 6% de Beneficio industrial. 

En cuanto al desglose de los costes de personal no procede su desglose, 
puesto que el coste de los salarios no forma parte del precio total del contrato (artículo 
100.2 LCSP). La exigencia del artículo 100.2 LCSP de que en los contratos en que el 
coste de los salarios de las personas empleadas para su ejecución formen parte del 
precio total del contrato, el presupuesto base de licitación indique de forma desglosada 
y con desagregación de género y categoría profesional los costes salariales estimados 
a partir del convenio laboral de referencia, solo es exigible en los contratos de 
servicios en que la ejecución de la prestación es a favor de la entidad contratante, que 
la recibe directamente, los costes salariales son los principales, y estos son los de los 
trabajadores empleados en la ejecución del contrato solo a favor de la entidad 
contratante.

Así lo entiende el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales 
en la Resolución 633/2019.

El coste de la mano de obra se calcula de acuerdo con el Convenio colectivo 
de trabajo para las Industrias de la Construcción, Obras Públicas y Oficios Auxiliares 
de Málaga y su provincia.

2.-Valer estimado

El órgano de contratación tomará el importe total, sin incluir el impuesto sobre 
el Valor Añadido, pagadero según su estimación.

El valor estimado del contrato sin IVA asciende a la cantidad de 704.141,40 €, 
siendo este importe el que se ha tenido en cuenta para elegir el procedimiento 
de licitación aplicable a este contrato y la publicidad a la que va a someterse.

El valor estimado del contrato sin IVA asciende a la cantidad de 1.573.606,72 
€. 

El valor estimado del contrato ha sido calculado, según dispone el artículo 101 
de la ley 9/2017, en la forma que se indica detalladamente:

Costes directos y explicación: 1.322.358,59 € (Presupuesto de ejecución 
material de la obra)

Costes indirectos y explicación: 171.906,62 € (13% de gastos generales).

Otros costes eventuales y explicación: 79.341,52 € (6% de beneficio 
industrial)

Costes de personal (en su caso) con desagregación de género y categoría 
profesional y explicación: No. 

3.-Precio. 

  Los contratos del sector público tendrán siempre un precio cierto, que se 
abanará al contratista en función de la prestación realmente ejecutada y de acuerdo 
con lo pactado.
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ÁREA DE CONTRATACION

El precio del contrato vendrá determinado por la oferta del adjudicatario e 
incluirá, como partida independiente, el IVA. El indicado coste será la retribución del 
contratista, entendiéndose incluida en el mismo la totalidad de costes generales, 
financieros, de beneficio, seguros, transportes, desplazamientos, honorarios del 
personal técnico a su cargo, así como el abono de las tasas y toda clase de tributos, 
contribuciones especiales y precios públicos de los que el adjudicatario resulte sujeto 
pasivo. Igualmente el licitador deberá asumir los gastos derivados de los ensayos y 
análisis de materiales y unidades de obra que ordene la dirección de las obras. El 
precio se abonará con cargo a las anualidades que se determinen en este pliego.

La liquidación de la cuantía correspondiente al Impuesto sobre el Valor 
Añadido se efectuará contra presentación de la factura exigida por la legislación fiscal 
vigente. 

En el presente procedimiento de contratación no procederá la exigencia de 
garantía provisional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la LCSP.

CLÁUSULA QUINTA. Existencia de crédito

Las obligaciones económicas del contrato se abonarán con cargo a la 
siguiente aplicación presupuestaria:

ANUALIDAD APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

IMPORTE (€)

2022 06.342.9.622.03.00 1.018.265,29
2023 06.342.9.622.03.00 885.798,85

Al tratarse de un gasto de carácter plurianual, por estar prevista la ejecución 
en más de un ejercicio presupuestario, la autorización y el compromiso del gasto se 
subordina al crédito que para ejercicio se consigne en los respectivos presupuestos.

CLÁUSULA SEXTA. Revisión de precios

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto-ley 4/2022, de 
12 de abril, por el que se aprueban medidas extraordinarias y urgentes en materia de 
revisión excepcional de precios en los contratos públicos de obras en desarrollo de las 
medidas previstas en el Título II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de 
medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera 
y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 
2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto 
a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los 
conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas excepcionales en 
materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras, y se crea la marca 
«Corazón Andaluz» y se regula el procedimiento para su uso, en relación con el 
artículo 8 del Real Decreto Ley 3/2022 de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la 
sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la 
cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio 
de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y 
la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del 
transporte por carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios 
en los contratos públicos de obras, se establece la revisión periódica y predeterminada 
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ÁREA DE CONTRATACION

de precios en el presente contrato, en los términos establecidos en el artículo 103 de 
la LCSP.

A tal efecto, la fórmula de aplicación, teniendo en cuenta lo establecido en los 
artículos anteriores y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1359/2011, de 7 
de octubre por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo 
generales de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de 
suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones 
Públicas, se corresponde con la FÓRMULA 821. Obras de edificación con alto 
componente de materiales metálicos e instalaciones. Obras de edificación de oficinas. 
Kt = 0,08At /A0 + 0,01Bt /B0 + 0,05Ct /C0 + 0,01Et /E0 + 0,02Ft /F0 + 0,01Lt /L0 + 0,04Mt 
/M0 + 0,03Pt /P0 + 0,01Qt /Q0 + 0,03Rt /R0 + 0,18St /S0 + 0,08Tt /T0 + 0,01Ut /U0 + 
0,02Vt /V0 + 0,42.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Plazo de Ejecución

El plazo de ejecución del contrato será de 8 meses, sin posibilidad de prórroga. 

No obstante, dicho plazo podrá ser inferior al expresado, cuando se haya 
establecido como criterio de adjudicación, siendo el plazo de ejecución de la obra el 
que figure en la oferta seleccionada por la Administración. Los plazos parciales serán 
los que se fijen en la aprobación del Programa de Trabajo. Todos estos plazos 
comenzarán a contar a partir de la autorización para la iniciación de las obras dada por 
la Administración.

La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del 
replanteo que no podrá ser en todo caso superior a 15 días desde la fecha de 
formalización del contrato. El servicio de la Administración encargada de las obras 
procederá, en presencia del contratista, a efectuar la comprobación del replanteo 
hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado que será firmado 
por ambas partes interesadas remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que 
celebró el contrato.

La persona contratista está obligada a cumplir el contrato dentro del plazo 
total fijado para la realización del mismo, así como los plazos parciales señalados para 
su ejecución sucesiva. La falta de ejecución en plazo dará lugar a la constitución 
automática de la persona contratista en mora sin necesidad de previa intimación, en 
los términos y con las consecuencias que se establecen en las penalidades

CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas 
o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en 
prohibiciones de contratar que señala el artículo 71 de la LCSP y acrediten su 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional, conforme a lo establecido en 
los artículos 86 a 88 de la LCSP, o en los casos en que así lo exija la Ley, se 
encuentren debidamente clasificadas.

1.-La capacidad de obrar de los empresarios y la no concurrencia de 
prohibiciones de contratar reguladas en los artículos 71 a 73 de la LCSP, se 
acreditará mediante la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público, requisito obligatorio para participar en el 

C
S

V
: 

07
E

60
01

E
4C

6C
00

N
4H

0N
9J

5V
6W

2

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E6001E4C6C00N4H0N9J5V6W2

en la web del Ayto. Antequera

FIRMANTE - FECHA
JUAN ROSAS GALLARDO-TTE.ALCD.DLG. PRESIDENCIA, CONTRATACION, PAT.MUNDIAL, DEPORTES Y

COMUNICACION  -  18/05/2022
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -

EXPEDIENTE::
2022CONTRA000017

Fecha: 09/02/2022

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



ÁREA DE CONTRATACION

presente procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.4 a) de la 
Ley. A estos efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que 
acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro 
junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha 
anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta 
circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud 
emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber 
aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de 
subsanación. 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
(ROLECE) del Sector Público acredita, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en 
contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y 
capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y demás circunstancias 
inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar 
que deban constar en el mismo.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, 
a tenor de sus propios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

Para las empresas comunitarias o de Estado signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, empresas no comunitarias y uniones temporales, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 67,68 y 69 de la LCSP respectivamente.

En el supuesto en que el empresario tenga que presentar cualquier 
documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la misma se tendrá 
que aportar en el plazo de 7 días hábiles establecido para presentar la garantía 
definitiva, a requerimiento del órgano de contratación. 

2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna 
de las prohibiciones para contratar, podrá realizarse mediante testimonio judicial o 
certificación administrativa, según los casos.

Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad 
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una 
autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.

3. La solvencia del empresario o clasificación del contratista: 

Según el artículo 74 de la ley 9/2017 de Contratos del sector Público, para 
celebrar contratos con el sector público los empresarios deberán acreditar estar en 
posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y 
profesional o técnicas que determine el órgano de Contratación. Este requisito será 
sustituido por el de la clasificación, cuando esta sea exigible conforme a lo dispuesto 
en esta Ley.  El artículo 77 de la LCSP establece que la clasificación del empresario 
sólo será exigible en contratos de obras de valor estimado igual o superior a 500.000 
euros. Es caso de cesión del contrato la clasificación del contrato será igualmente 
exigible al cesionario.
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ÁREA DE CONTRATACION

Para dicho contratos, la clasificación del empresario en el grupo o subgrupo 
que en función del objeto del contrato corresponda, con categoría igual o superior a la 
exigida para el contrato, acreditará sus condiciones de solvencia para contratar.”

Atendiendo al valor estimado del contrato será requisito indispensable que el 
empresario disponga de la siguiente clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA
C 3 4

Al ser exigible clasificación administrativa de acuerdo con la Ley, dicha 
circunstancias  se hará constar en el anexo I, indicándose el grupo o subgrupo y la 
categoría de clasificación del contrato debiendo, si no aparece en el ROLECE  
presentar la persona licitadora el certificado de clasificación administrativa exigido, 
expedido por la Junta Consultiva de Contratación Administrativas de Estado,  o por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, acompañado de una declaración 
sobre su vigencia y de las circunstancias que sirvieron de base para la obtención de 
la misma.

La clasificación de las uniones temporales será la resultante de la acumulación 
de las clasificaciones de las empresas agrupadas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 96.6 de al LCSP, así como en el artículo 52 del RGLCAP, y demás 
normas reguladoras de la clasificación de personas contratistas de obras. En todo 
caso, para proceder a la acumulación todas habrán de haber obtenido la clasificación 
como empresa de obras, sin perjuicio de lo previsto para empresas comunitarias y de 
Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo conforme al 
artículo 69.5 de la LCSP.

Las empresas deberán estar clasificadas individualmente al menos en uno de 
los grupos exigidos un número de empresas que representen más del 50% de 
participación en la unión temporal.

Disponer de clasificación en el grupo o subgrupo correspondiente al contrato, 
con categoría igual o superior a la correspondiente a su importe anual medio, 
constituirá acreditación bastante de la solvencia económica y financiera y técnica de 
la licitadora.

La Mesa o el órgano de contratación podrá recabar de la persona licitadora 
aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados, o requerirle para la 
presentación de otros complementarios.

El cumplimiento de las condiciones de aptitud para contratar establecidas 
en la presente cláusula, relativas a capacidad de obrar, solvencia y no prohibición para 
contratar, habrá de ser objeto de declaración responsable en los términos 
establecidos en la cláusula 9.4 del presente pliego y sólo con posterioridad habrá de 
acreditarse documentalmente por el licitador propuesto como adjudicatario. 

CLÁUSULA NOVENA. Presentación de Proposiciones y Documentación 
Administrativa

9.1 Condiciones previas
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ÁREA DE CONTRATACION

El órgano de contratación anunciará la licitación del contrato en su perfil del 
contratante.

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y 
documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación 
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 
condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización  a la mesa o al 
órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro de licitadores 
o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado  miembro de la Unión 
Europea.

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir 
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar 
en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no 
admisión de todas las propuestas por él suscritas.

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente el importe del 
Impuesto sobre el Valor añadido que deba ser repercutido.

De conformidad con lo previsto en el artículo 159.4 a), todas las personas 
licitadoras que se presenten a un procedimiento abierto simplificado, deberán estar 
inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público, o cuando proceda de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 96 en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la 
fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia. 
A estos efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que 
acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro 
junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha 
anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta 
circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud 
emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber 
aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de 
subsanación.

9.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se 
presentarán dentro del plazo señalado en el anuncio publicado en el perfil del 
contratante. La presente licitación tiene carácter electrónico. Los licitadores deberán 
preparar y presentar sus ofertas obligatoriamente de forma electrónica a través de la 
herramienta de preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público (https://contrataciondelestado.es/). No se admitirá la 
presentación electrónica de plicas a través de otros medios o portales

La utilización de estos servicios supone:
 La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador.
 La custodia electrónica de ofertas por el sistema.
 La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma.

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, 
dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de 
publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante, exclusivamente de 
forma electrónica a través de la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas 
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ÁREA DE CONTRATACION

que la Plataforma de Contratación del Sector Público pone a disposición de candidatos 
y entidades licitadoras para tal fin.

Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los 
licitadores interesados se registren, en el supuesto de que no lo estén, en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público.

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán 
estar firmados electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el 
artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones públicas.

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el 
momento de su apertura, la herramienta cifrará dichos sobres en el envío.

Una vez realizada la presentación, la herramienta proporcionará a la entidad 
licitadora un justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el 
sello de tiempo.

9.3. Información a los licitadores

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que 
se refiere el artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al 
menos, seis días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, 
siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de doce días 
respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o a la 
dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación. 

9.4 Contenido de las proposiciones

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos 
archivos electrónicos, firmados por el licitador, en los que se hará constar la 
denominación del archivo electrónico y la leyenda «Proposición para licitar a la 
contratación de las obras de cubrición de pista polideportiva en Complejo Deportivo El 
Mauli». Previamente a su presentación, se procederá a la validación de su contenido 
mediante un proceso de firma electrónica que garantice su integridad y 
confidencialidad. La denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa y Documentación cuya 
Ponderación Depende de un Juicio de Valor.

— Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable de 
Forma Automática.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 
autentificadas, conforme a la Legislación en vigor. Toda la documentación de las 
proposiciones deberá venir en castellano. 

SOBRE «A»
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y DOCUMENTACIÓN PONDERABLE A 

TRAVÉS DE JUICIOS DE VALOR
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ÁREA DE CONTRATACION

a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las 
condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración.

La declaración responsable se presentará conforme al modelo incluido en el 
Anexo I del presente pliego, que exigirá la declaración responsable del firmante 
respecto a ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar 
con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica, o en su caso, la 
clasificación correspondiente; a contar con las autorizaciones necesarias para ejercer 
la actividad; a no estar incurso en prohibición de contratar alguna; y se pronunciará 
sobre la existencia del compromiso a que se refiere el artículo 75.2.  

Asimismo, deberá constar la declaración sobre si se tiene previsto subcontratar 
los servidores o los servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil 
empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o 
técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir 
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar 
en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no 
admisión de todas las propuestas por él suscritas.

En los casos en que el licitador recurra a la acreditación de la solvencia por 
medio de otras empresas, se estará a lo dispuesto en el artículo setenta y cinco de la 
LCSP, debiendo presentarse por cada una de ellas una declaración responsable en la 
que figure la información pertinente.

Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de 
las que la componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, 
presentando todas y cada una presentar la correspondiente declaración responsable.

Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el párrafo 
anterior se aportará el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los 
empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el apartado 
3 del artículo 69 de la Ley.

Además de la declaración responsable a que se refiere la letra a) anterior, las 
empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, 
deberán aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y 
tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o 
licitadores que presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos, 
cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la 
declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en 
todo caso, antes de adjudicar el contrato.

La presentación de la proposición supone la aceptación incondicionada por el 
empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este pliego, 
sin salvedad o reserva alguna. 
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ÁREA DE CONTRATACION

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de 
prohibiciones para contratar, deberán concurrir en la fecha final de presentación de 
ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato.

La declaración responsable, que firmará y presentará cada licitador, se 
ajustará obligatoriamente al modelo que figura  como Anexo I  al presente pliego. 

b) Incluirá aquellos documentos que sean precisos para la valoración de 
los criterios que dependan de un juicio de valor.

SOBRE «B»
PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE FORMA 

AUTOMÁTICA.

La oferta económica y documentación que deban cuantificarse de forma 
automática, se firmará y presentará por cada licitador y se ajustará obligatoriamente 
al modelo que figura en el Anexo II del presente Pliego.

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se 
atenderá a una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación 
calidad-precio.

La adjudicación basada en varios criterios tomará en consideración los 
siguientes, junto a los cuales se reseña su ponderación:

Criterios objetivos (Criterios cuantificables de forma automática 
mediante la mera aplicación de fórmulas):

Criterio 1. Descripción: Menor oferta económica.
Ponderación: 55 puntos.

Fórmula para el cálculo: Se otorgará una cantidad de puntos entre 0 y 55. Se 
dará 3 puntos al licitador que oferte el menor importe y al resto proporcionalmente 
conforme a la siguiente fórmula:

Pt=(Ofx/Oft) x Pmax.
Pt= Puntuación de la oferta a valorar.
Ofx= Oferta más baja.
Oft= Oferta que se valora.
Pmax= Puntuación máxima (55 puntos).

Criterio 2: Descripción: Ampliación del plazo de garantía.
Ponderación: 10 puntos.
Fórmula para el cálculo: Se otorgarán cinco puntos por cada año de garantía 

más respecto al plazo establecido en el presente Pliego (2 años). Las fracciones de 
tiempo distintas al año no se computarán. (Máximo dos años adicionales).

Criterio 3: Descripción: Reducción del plazo de ejecución. 
Ponderación: 10 puntos.

C
S

V
: 

07
E

60
01

E
4C

6C
00

N
4H

0N
9J

5V
6W

2

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E6001E4C6C00N4H0N9J5V6W2

en la web del Ayto. Antequera

FIRMANTE - FECHA
JUAN ROSAS GALLARDO-TTE.ALCD.DLG. PRESIDENCIA, CONTRATACION, PAT.MUNDIAL, DEPORTES Y

COMUNICACION  -  18/05/2022
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -

EXPEDIENTE::
2022CONTRA000017

Fecha: 09/02/2022

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



ÁREA DE CONTRATACION

Fórmula para el cálculo: Se otorgarán 5 puntos por cada 15 días naturales de 
reducción del plazo de ejecución (8 meses), hasta un máximo de 30 días naturales de 
reducción. 

Criterios subjetivos (Criterios cuya ponderación depende de un juicio de 
valor).

Criterio 1: Descripción: Memoria descriptiva sobre la organización 
general de la obra (hasta 15 puntos).

Se redactará una memoria descriptiva y justificativa de la metodología para la 
ejecución de los diferentes trabajos que integran la obra y de los criterios de 
organización previstos, contemplando, al menos, los siguientes aspectos:

1. Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras, 
valorándoselos trabajos previos como levantamientos topográficos, el conocimiento del 
terreno, materiales y suministradores de la zona, tanto existente como en la propia 
obra, como adopción de medidas para evitar y/o minimizar las afecciones sobre los 
usuarios de los servicios públicos (abastecimiento, saneamiento, etc.) y el 
conocimiento de los condicionantes externos y de la zona de actuación.

2. Localización, características e idoneidad de los accesos a la obra, de 
las zonas de acopio y vertido, de implantación de equipos o maquinaria y del resto de 
instalaciones de la obra.

Este apartado no tendrá una extensión superior a 10 folios A4 con tamaño de 
letra de 11 puntos, espaciado entre líneas de 1.5. Se podrá acompañar de anejos que 
exclusivamente podrán contener documentación gráfica (esquemas, organigrama, 
fotografías, etc.) o tablas, sin que en ningún caso pueda exceder de 5 páginas su 
extensión total.

En este apartado se puntuará (de 0 a 15 puntos, sin decimales) la propuesta 
del licitador en cuanto a la metodología indicada para la ejecución de los diferentes 
trabajos que forman la obra, su grado de detalle, coherencia con el proceso 
constructivo atendiendo a los medios humanos y materiales a emplear, el buen 
conocimiento que denoten del proyecto y del terreno donde será ejecutada la obra y 
de otros condicionantes externos, para asegurar en última instancia una eficiencia y 
calidad óptimas en el proceso de ejecución, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Metodología idónea para el tipo de obra objeto del contrato, coherente, 
con buen conocimiento del proyecto y del terreno y propuesta de medidas (sin 
deficiencias): entre 15 y 10 puntos.

b) Metodología idónea para el tipo de obra objeto del contrato, con algunas 
deficiencias o carencias en cuanto al conocimiento del proyecto o del terreno y 
propuesta de medidas: entre 9 y 5 puntos.

c) Metodología para el tipo de obra objeto del contrato, con muchas 
deficiencias o carencias en cuanto al conocimiento del proyecto o del terreno y 
propuestas de medidas propuestas: entre 4 y 1 punto.
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ÁREA DE CONTRATACION

d) Metodología inadecuada para el tipo de obra objeto del contrato: 0 puntos.

Criterio 2: Descripción: Programa de trabajo (máximo 10 puntos, sin 
decimales).

Se aportará el programa de trabajo para desarrollar el contrato de obra, en 
coherencia con lo expuesto en el criterio señalado anteriormente, contemplando al 
menos, los siguientes aspectos:

1. La planificación prevista en forma de diagrama de Gantt, incluyendo 
todas las actividades contempladas en el proyecto, precedencia entre actividades y 
duración estimada de cada actividad.

2. Las actividades críticas que condicionan la obra y los condicionantes 
externos y climatológicos.

3. Los plazos parciales previstos para la ejecución de las distintas actividades 
del presupuesto, así como la valoración mensual y acumulada de la obra programada, 
en términos de precios de proyecto.

Su extensión no será superior a 5 folios, incluidos gráficos y tablas, en 
formato igual a los puntos anteriores.

Se valorará el contenido y grado de detalle del programa de trabajo ( de 0 a 
10 puntos, sin decimales), siguiendo los siguientes criterios:

a) Programa de trabajo completo, motivado y pormenorizado ajustado a la 
memoria constructiva ofertada por el licitador para la ejecución del contrato (entre 10 
puntos y 6 puntos).

b) Programa de trabajo poco detallado o con discrepancias con la memoria 
constructiva ofertada por el licitador para la ejecución del contrato: entre 5 puntos y 1 
punto.

c) Programa de trabajo incompleto y/o deficiente: 0 puntos.

A los efectos de la evaluación anterior, se considera:

a) Programa de trabajo completo, motivado y pormenorizado, ajustado a la 
memoria constructiva, aquel que, como mínimo, contenga adecuadamente y responda 
a:

-Contenido completo de la memoria constructiva con procesos y tiempos.
-Ordenación y duración de actividades a ejecutar.
-Determinación de los medios necesarios para la ejecución y su organización 

en obra.
-Diagrama de Gantt detallado y completo.
-Valoración mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto.

a) Programa de trabajo poco detallado o con discrepancias con la memoria 
constructiva, aquel que no contenga adecuadamente o no responda a alguno 
de los siguientes aspectos:

-Contenido de la memoria constructiva con procesos y tiempos poco 
detallado.
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ÁREA DE CONTRATACION

-Ordenación y duración de actividades a ejecutar.
-Determinación de los medios necesarios para la ejecución.
-Diagrama de Gantt poco detallado.
-Valoración mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto.
c) Programa de trabajo incompleto y/o deficiente, aquel que presente errores 

y/u omisiones, en particular, en alguno de los siguientes aspectos:
-Contenido de la memoria constructiva incompleto.
-Ordenación y duración de actividades a ejecutar.
-Determinación de los medios necesarios para la ejecución.
-Diagrama de Gantt con deficiencias.
-Valoración mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto.

Los criterios de adjudicación elegidos están vinculados al objeto del contrato, 
están formulados de manera objetiva y garantizan la posibilidad de que las ofertas 
sean evaluadas en condiciones de competencia efectiva.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Admisibilidad de Variantes

No se admiten variantes.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Ofertas anormalmente bajas

Conforme al artículo 149 de la LCSP 9/2017, los pliegos deben contemplar los 
parámetros objetivos que permitan identificar los casos en que una oferta se considere 
anormal. En tal caso, se deberá  dar audiencia por medios electrónicos  a la persona 
licitadora para que, en un plazo máximo de cinco días hábiles contados desde el envío  
de la correspondiente  comunicación, justifique la viabilidad de su oferta de acuerdo 
con lo establecido en el artículo en dicho artículo,  y solicitar el asesoramiento técnico 
del servicio correspondiente. 

Teniendo en cuenta que existen una pluralidad de criterios se establecen los 
parámetros objetivos previstos en el artículo 85 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, 
respecto al criterio relativo al precio, ya que respecto de los criterios de adjudicación 
(ampliación del plazo de garantía y reducción del plazo de ejecución) se estima que, 
dado que se ha determinado la oferta máxima a presentar por los licitadores, no se 
incurre en ningún caso en oferta anormalmente baja. 

Se estima que no se incurre en presunción de anormalidad respecto de los 
restantes criterios al haberse establecido límites de oferta a dichos criterios. 

Recibidas las justificaciones, la Mesa solicitará un informe técnico, 
generalmente al funcionario que haya realizado el pliego de prescripciones técnicas, el 
proyecto o el estudio económico del contrato, o a todos en conjunto, que analice 
detalladamente las motivaciones que haya argumentado el licitador para poder 
mantener su oferta.

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son  
anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no 
cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, 
nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos 
sectoriales vigentes.
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ÁREA DE CONTRATACION

A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido 
clasificada como desproporcionada y del informe técnico municipal que las analice, la 
Mesa de Contratación, propondrá al órgano de contratación motivadamente la 
admisión de la oferta o su exclusión.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Preferencias de Adjudicación en caso de 
Empates

Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración 
establecidos, se produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, 
se resolverá mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios sociales 
(artículo 147.2 de la Ley 9/2017), referidos al momento de finalizar el plazo de 
presentación de ofertas:

a)Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de 
exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de 
igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el 
mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de 
las empresas.

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 
empresas.

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera 
dado lugar a desempate.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere 
el presente apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se 
produzca el empate, y no con carácter previo y estarán referidos al momento de 
finalizar el plazo de presentación de ofertas.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Mesa de Contratación

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración 
de las ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo 
previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
desarrollando las funciones que en estos se establecen.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario 
de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el 
titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el 
Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de 
control económico-presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el 
órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al 
servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en 
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ÁREA DE CONTRATACION

total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la 
Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la 
misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.

Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar el 
anuncio de licitación .Por Resolución nº 2019/004625 de 8 de julio de 2019 el Teniente 
de Alcalde de Presidencia, Régimen Interior, Contratación, Patrimonio Mundial, 
Deportes y Comunicación se aprobó la composición de la mesa de contratación 
permanente para los expedientes de contratación distintos del procedimiento abierto 
simplificado sucinto cuya competencia corresponda al órgano de contratación que será 
el Órgano de asistencia de esta licitación ajustándose en su composición y 
funcionamiento a lo prevenido en el artículo 326 y D.A 2ª.7 de la LCSP 9/2017, con las 
modificaciones introducidas en su composición mediante Resolución nº 6281 de 25 de 
octubre de 2021, del Sr. Teniente de Alcalde de presidencia, Contratación, Patrimonio 
Mundial, Deportes y Comunicación. 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Apertura de Proposiciones

La Mesa de Contratación se reunirá a partir del día siguiente tras la finalización 
del plazo de presentación de las proposiciones y procederá a la apertura de los Sobres 
«A», que contienen la documentación administrativa y los criterios evaluables 
mediante juicios de valor. 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días 
naturales para que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables 
observados en la documentación presentada.

La comunicación a los interesados se efectuará mediante notificación por 
medios electrónicos. 

Tras la lectura de las proposiciones, y previa exclusión de las ofertas que no 
cumplan los requerimientos, la Mesa solicitará a los servicios técnicos la valoración de 
las mismas que deberá realizarse en un plazo no superior a siete días y que deberán 
suscribirse por el técnico o técnicos que realicen la valoración.

Reunida de nuevo la Mesa de Contratación, se dará a conocer la ponderación 
asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor. 

A continuación la Mesa procederá a la apertura de los sobres «B» y evaluará y 
clasificará las ofertas.

A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación depende de un 
juicio de valor (Sobre «A») y de los criterios cuya ponderación es automática (Sobre 
«B»), la Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario del contrato.

Realizada la propuesta de adjudicación, la mesa de contratación procederá, en 
el mismo acto, a comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, que el firmante de la 
proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia 
económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no 
está incursa en ninguna prohibición para contratar.

C
S

V
: 

07
E

60
01

E
4C

6C
00

N
4H

0N
9J

5V
6W

2

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E6001E4C6C00N4H0N9J5V6W2

en la web del Ayto. Antequera

FIRMANTE - FECHA
JUAN ROSAS GALLARDO-TTE.ALCD.DLG. PRESIDENCIA, CONTRATACION, PAT.MUNDIAL, DEPORTES Y

COMUNICACION  -  18/05/2022
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -

EXPEDIENTE::
2022CONTRA000017

Fecha: 09/02/2022

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



ÁREA DE CONTRATACION

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la  presentación de las 
proposiciones supone la autorización a la mesa y al órgano de contratación para 
consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en 
un Estado miembro de la Unión Europea.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Requerimiento de Documentación

En el mismo acto, la mesa de contratación requerirá, mediante comunicación 
electrónica, al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo 
de siete días hábiles desde la fecha del envío de la comunicación, constituya la 
garantía definitiva, así como para que aporte el compromiso al que se refiere el 
artículo 75.2 de la LCSP y la documentación justificativa de que dispone efectivamente 
de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP. En concreto: 

a) Capacidad de Obrar. 

1.a) Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura o documento de 
constitución, los estatutos o acto fundacional en los que conste las normas por las que 
se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso en el Registro Público que 
corresponda según el tipo de persona jurídica de que se trate, así como el Número de 
Identificación Fiscal. 

1.b) Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, 
le sustituya reglamentariamente. 

1.c) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean 
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, se acreditará por su inscripción en el 
registro procedente, de acuerdo con la legislación del Estado donde estén 
establecidos o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado de 
acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

1.d) Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de 
acuerdos internacionales, las personas físicas o jurídicas de Estados no 
pertenecientes a la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo deberán justificar mediante informe que el Estado de 
procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas 
españolas en la contratación con los entes del sector público asumibles a los 
enumerados en el artículo 3, en forma sustancialmente análoga. Dicho informe será 
elaborado por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el 
exterior y se acompañará a la documentación que se presente. En los contratos 
sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre reciprocidad en 
relación con las empresas de Estados signatarios del acuerdo sobre Contratación 
Pública de la Organización Mundial de Comercio.

1.e) Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de 
forma oficial al castellano. 

b) Bastanteo de poderes. 
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ÁREA DE CONTRATACION

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o 
representen a una persona jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de 
su representación declarado bastante, debiendo acompañar a tal fin en original o copia 
compulsada la siguiente documentación:

-Fotocopia del DNI de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o 
representación. 

-Documentación que acredite la capacidad de la persona jurídica y de las 
facultades del representante de la entidad para participar en licitaciones públicas.

-Salvo que se trate de poderes especiales otorgados para el acto concreto de 
la licitación, deberá constar la inscripción de los poderes en el Registro Mercantil, en 
caso de sociedades.

c) Clasificación

Al ser exigible clasificación administrativa de acuerdo con la Ley, dicha 
circunstancias  se hará constar en el anexo I, indicándose el grupo o subgrupo y la 
categoría de clasificación del contrato debiendo, si no aparece en el ROLECE  
presentar la persona licitadora el certificado  de clasificación administrativa exigido, 
expedido por la Junta Consultiva de Contratación Administrativas de Estado,  o por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, acompañado de una declaración 
sobre su vigencia y de las circunstancias que sirvieron de base para la obtención de la 
misma

d) Jurisdicción de empresas extranjeras.

Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles. 

e) Obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

Obligaciones tributarias

a) Original o copia compulsada del Alta en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato siempre que ejerza 
actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la 
fecha de presentación de su proposición referida al ejercicio corriente o el último 
recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matrícula del citado impuesto. 

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar 
declaración responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de 
encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1 apartados b), 
e) y f) del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deberán presentar asimismo resolución 
expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 
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ÁREA DE CONTRATACION

Las Uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez 
formalizada su constitución, el alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que 
corresponda a las empresas integrantes de la misma. 

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 13 del RGLCSP.

Además, el propuesto adjudicatario no deberá tener deudas de naturaleza 
tributaria en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Antequera. La 
Administración Local, de oficio, comprobará mediante los datos obrantes en la 
Tesorería el cumplimiento de dicha obligación. 

Obligaciones con la Seguridad Social. 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social en la 
que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 14 del RGLCSP.

La presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar 
las restantes obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando tenga 
trabajadores a su cargo, debiendo, en caso contrario, justificar dicha circunstancia 
mediante declaración responsable. 

f) Integración de la solvencia con medios externos. 

En el supuesto de que los licitadores recurran a la solvencia y medios de 
otras empresas y siempre que demuestre que durante toda la duración de la ejecución 
del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios y que las entidades a 
la que recurra no están incursas en una prohibición para contratar, deberán presentar 
compromiso por escrito de dichas entidades, todo ello de conformidad con el artículo 
75 de la LCSP.

g) Cumplimiento de obligaciones en materia laboral y social. 

Deberá presentarse declaración del número de trabajadores de la empresa, 
disgregado por sexos, y porcentaje de trabajadores con discapacidad en la plantilla. 

En caso de no alcanzar el 2% y tratarse de una empresa de más de 50 
trabajadores, justificación de la adopción de las medidas alternativas previstas en la 
legislación correspondiente. En el caso de empresas de más de 50 trabajadores, 
deberá presentarse el plan de igualdad vigente conforme a lo dispuesto en el artículo 
45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 
hombres.

De no presentar esa documentación en el plazo indicado o resultar de la 
misma que el contratista no se halla al corriente con dichas obligaciones, se entenderá 
que el licitador ha retirado su oferta y se solicitará la acreditación de estos requisitos a 
los sucesivos licitadores por el orden de prelación de sus respectivas ofertas 
establecido por la Mesa de contratación (artículo 150.2 final de la LCSP), 
concediéndose a éstos un plazo de siete días hábiles para aportar tal documentación.
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ÁREA DE CONTRATACION

              El Ayuntamiento derivará responsabilidades contra el contratista o contratistas 
que por esta causa no permitiesen la adjudicación del contrato a su oferta, 
reclamándole, en concepto de penalidad, un importe equivalente al 3 del presupuesto 
base de licitación, IVA excluido, que tendrá la consideración de ingreso de derecho 
público a efectos de su exacción de acuerdo con la normativa tributaria. Todo ello sin 
perjuicio, de la exigencia de la indemnización por daños y perjuicios causados al 
Ayuntamiento si no fueran totalmente cubiertos por el importe de la garantía 
provisional, y las demás consecuencias previstas en el ordenamiento jurídico, entre 
ellas, el posible inicio del expediente de prohibición para contratar prevista en el 
artículo 71.2.a) de la LCSP.

CLÁUSULA DECIMOSEPTIMA. Garantía Definitiva

El licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar la 
constitución de la garantía de un 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

En caso de que se hagan efectiva sobre la garantía definitivas las penalidades  
o indemnizaciones exigibles a la persona contratista, éste deberá reponer o ampliar 
aquella, en la cuantía que corresponda, en el plazo de quince días desde la ejecución, 
incurriendo en caso contrario en causa de resolución.

Cuando como consecuencia de una modificación del contrato, experimente 
variación el precio  del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la 
debida proporción  con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince días 
contados desde la fecha en que se notifique a la persona adjudicataria el acuerdo de 
modificación

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con 
sujeción, en cada caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de 
esta Ley. El efectivo y los certificados de inmovilización de los valores anotados se 
depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las 
Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos 
equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante 
las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de 
desarrollo de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto para los contratos que 
se celebren en el extranjero.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las 
normas de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, 
cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de 
garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los 
establecimientos señalados en la letra a) anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y 
condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad 
aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá 
entregarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior.
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ÁREA DE CONTRATACION

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y transcurrido seis meses desde 
la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación 
hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más 
demora, a su devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a 
que se refiere el citado artículo 110.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento de Avales, 
Garantías y Depósitos del Ayuntamiento de Antequera l(Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga nº 125, de 1 de Julio de 2021) los avales, certificados de seguros de 
caución y demás documentos acreditativos que así lo requieran, que se constituyan y 
depositen como garantías deberán ser autorizados por apoderados de la entidad 
avalista o aseguradora que tengan poder suficiente para obligarla. A tal efecto, en el 
texto del aval o certificado de seguro de caución deberá figurar expresamente 
diligencia de bastanteo de poderes realizada por la asesoría jurídica del ayuntamiento, 
previa presentación de los originales o copias autenticadas de los poderes, o bien la 
diligencia de esta otorgando la conformidad al bastanteo existente en el texto del aval 
o seguro de caución efectuada por la abogacía del Estado de la provincia, cuando se 
trate de sucursales, o bien, por los órganos equivalentes de la comunidad autónoma. 
Será válida diligencia notarial expedida como resultado de la intervención notarial de la 
garantía, siempre y cuando en la misma se acredite, tanto la legitimidad de las firmas 
como que los firmantes tienen poder para obligar a la entidad, sin que sea admisible la 
simple legitimación notarial de las firmas.

El bastanteo de poderes deberá ser actualizado a la fecha en la que el aval o 
certificado de seguro de caución deba ser presentado, entendiéndose a tal efecto que 
el bastanteo será válido si no ha transcurrido más de un mes desde la firma de la 
diligencia que lo acredite.

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del precitado 
Reglamento, la constitución de una garantía en efectivo requerirá el ingreso de su 
importe en la Tesorería municipal mediante documento normalizado aprobado por el 
ayuntamiento. El interesado deberá obtener el documento de pago a través de su 
acceso a la sede electrónica del ayuntamiento. El documento obtenido será abonado a 
través de las diferentes entidades colaboradoras en la recaudación y podrá hacerse 
efectivo mediante presentación del mismo en la oficina bancaria o a través de los 
medios habilitados por las mismas, o mediante pago telemático a través de la pasarela 
de pagos del Ayuntamiento mediante tarjeta de crédito o débito. Queda expresamente 
prohibido el pago mediante transferencia bancaria, cheque y entrega de dinero en la 
caja municipal.

El interesado tiene derecho a ser asistido en el proceso de obtención del 
documento de pago por parte del órgano gestor y, en su caso, a que el mismo le sea 
confeccionado y facilitado por este.

La garantía se considerará constituida con la fecha en la que el importe 
correspondiente tenga entrada en las cuentas restringidas de recaudación.

C
S

V
: 

07
E

60
01

E
4C

6C
00

N
4H

0N
9J

5V
6W

2

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E6001E4C6C00N4H0N9J5V6W2

en la web del Ayto. Antequera

FIRMANTE - FECHA
JUAN ROSAS GALLARDO-TTE.ALCD.DLG. PRESIDENCIA, CONTRATACION, PAT.MUNDIAL, DEPORTES Y

COMUNICACION  -  18/05/2022
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -

EXPEDIENTE::
2022CONTRA000017

Fecha: 09/02/2022

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



ÁREA DE CONTRATACION

La devolución o cancelación  de la garantía definitiva se realizará un vez 
producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el 
contrato o resuelto éste sin culpa  de la persona contratista.  

 En supuestos  de recepción parcial solo podrá el contratista solicitar la 
devolución o cancelación de la parte proporcional de la garantía cuando así se 
autorice.

Se establece un plazo de garantía de 2 años. 

En caso de haberse constituido garantía definitiva, dentro del plazo de 15 días 
anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección Facultativa, a instancia 
de la persona responsable del contrato, o de la persona del contratista redactará un 
informe sobre el estado de la obra. Si éste fuera favorable, la persona contratista 
quedará relevada de toda responsabilidad y se procederá a la devolución o 
cancelación de la garantía, la liquidación del contrato y en su caso el pago de las 
obligaciones pendientes. Si el informe no fuese favorable y los defectos observados se 
debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso durante el plazo de 
garantía, se dictarán las instrucciones oportunas a la persona contratista para su 
reparación concediéndole un plazo para ello, durante el cual continuará encargada de 
la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por la ampliación 
del plazo de garantía.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Adjudicación del Contrato

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de 
adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio de conformidad con lo que se 
establece en la cláusula décima, de conformidad con el artículo 145 de la LCSP  y para 
su valoración se atenderá a criterios cuantificables mediante la aplicación de fórmulas 
y criterios cuya valoración dependa de juicios de valor.

Una vez comprobada que la documentación requerida a la persona licitadora 
que presentó la mejor oferta es correcta, presentada la garantía definitiva y, en los 
caso en que resulte preceptiva, previa fiscalización del compromiso del gasto por la 
Intervención, en un plazo no superior a cinco días naturales, se procederá a adjudicar 
el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez 
adjudicado el mismo, a su formalización.

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como 
adjudicatario no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación 
a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo 
para constituir la citada garantía definitiva.

La resolución de adjudicación, deberá ser motivada y se notificará directamente  
a la adjudicataria y los restantes licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de 
contratante en el plazo de 15 días.

En todo caso, en dicha notificación y en el perfil del contratante se indicará el 
plazo en que deber precederse  a la formalización del contrato. 

 
La notificación se realizará por medios electrónicos y deberá contener, en todo 

caso, la información necesaria que permita a las personas interesadas en el 
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ÁREA DE CONTRATACION

procedimiento interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de 
adjudicación.

Cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la 
propuesta formulada por la Mesa de contratación deberá motivar su decisión.

No podrá declararse desierta la licitación cuando exista alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

El órgano de contratación podrá, siempre antes de preceder a la formalización, 
decidir no adjudicar o celebrar por razones de interés público debidamente justificada 
en el expediente, o desistir de procedimiento de adjudicación en caso de haberse 
producido una infracción no subsanable de las norma de preparación del contrato o 
dela reguladoras del procedimiento de adjudicación. 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Formalización del Contrato

El contrato se perfeccionará con su formalización, por medios electrónicos, en 
documento administrativo  que se ajuste con exactitud a las condiciones de la 
licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier 
registro público. Asimismo, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 
escritura pública, corriendo de su parte los correspondientes gastos. 

Una vez adjudicado el contrato se procederá a su inmediata formalización que, 
en todo caso, no podrá tener lugar más tarde de los quince días hábiles siguientes a 
aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a las personas licitadoras en 
la forma prevista en el artículo 151.2 de la LCSP.

La formalización del contrato, junto con el correspondiente documento del 
contrato, se publicará  en el perfil del contratante del órgano de contratación en un 
plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 
contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará 
efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido.

Si la causa de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 
indemnizará al contratista los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

No podrá procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a su 
formalización.

CLÁUSULA VIGESIMA. Condiciones de ejecución del contrato. 
Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato

1.- Condiciones de ejecución

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona 
contratista, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 239 de la LCSP para los casos 
de fuerza mayor.
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ÁREA DE CONTRATACION

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en 
los pliegos y al proyecto que sirve de base, y de acuerdo con las instrucciones que 
para su interpretación técnica diere a la persona contratista la Dirección facultativa de 
las obras.

2.-Condiciones especiales de ejecución del contrato 

Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del 
contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público:

-Condición de carácter medioambiental:

a) Se retirarán todos los residuos generados diariamente.
b) Se realizará un control exhaustivo para la prevención de vertidos de 

repostajes, lubricantes, grasas e hidráulicos.
c) Se indicarán y restringirán las zonas de acopio.
d) Se comunicará la procedencia de los materiales de préstamos siendo los 

mismos del entorno.
e) Se tendrá especial cuidado en el uso y preparación de cementos y 

morteros para evitar derrames.
f) Se adoptarán las medidas precisas para minimizar los ruidos y vibraciones 

que ocasionen molestias a los vecinos y usuarios.
g) La maquinaria que se emplee deberá cumplir estrictamente toda la 

normativa vigente en materia de consumo energético, emisiones de gases y ruidos.

-Condiciones especiales para el empleo:

1ª Se establece la obligación de existencia del recurso preventivo, que será 
nombrado por el contratista y no recaerá en la figura del encargado de obra. Será 
exigible a la persona nombrada como recurso preventivo, que sea técnico competente 
y tenga formación en prevención de riesgos laborales de nivel intermedio o superior 
conforme al Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención. Igualmente, su presencia en la obrase 
garantizará como mínimo una vez al día. El responsable municipal del contrato 
elaborará un informe sobre el cumplimiento de dicha justificación.

-Condición especial en materia de protección de datos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-ley 14/2019, de 
31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad 
pública en materia de administración digital, contratación del sector público y 
telecomunicaciones se establece como condición especial de ejecución la obligación 
del contratista de someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia 
de protección de datos. Esta condición especial de ejecución tiene el carácter de 
obligación contractual esencial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 211.1.f).

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Derechos y Obligaciones de las Partes

21.1 Abonos al contratista
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ÁREA DE CONTRATACION

El contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los 
términos previstos en la Ley de Contratos del Sector Público y en el contrato, con 
arreglo al precio convenido. A efectos del pago la Administración expedirá 
mensualmente, en los primeros diez días siguientes al mes al que correspondan, 
certificaciones que comprendan la obra ejecutada conforme al proyecto durante dicho 
periodo de tiempo, que tendrán el concepto de pagos a cuenta sujetos a las 
rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final. Estas 
certificaciones mensuales en ningún caso supondrán la aprobación y recepción de las 
obras que comprenden.

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos 
en el apartado segundo de la Disposición Adicional Trigésimo segunda de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en la normativa 
sobre facturación electrónica:

a) Que el órgano de contratación es el Sr. Teniente de Alcalde de 
Presidencia, Contratación, Patrimonio Mundial, Deportes y Comunicación. 

b) Que el órgano administrativo con competencias en materia de 
contabilidad pública es la Intervención del Ayuntamiento.

c)    Que el destinatario es el Ayuntamiento de Antequera.

d)    Que la oficina contable es LA 0002816.

e)    Que el órgano gestor es LA 0002220.

g)      Que la unidad tramitadora es LA 0002220.

El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el 
plazo de 30 días desde la fecha de la prestación. La factura deberá presentarse en 
formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas del 
Sector Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto General de 
Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de 
abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las 
certificaciones de obras, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 
210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho 
plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes de 
cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de 
intereses, el contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura 
ante el registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la 
normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta 
días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.
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ÁREA DE CONTRATACION

21.2. Plan de Seguridad y Salud

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 
las obras de construcción, el contratista deberá presentar el Plan de Seguridad y 
Salud, en el plazo de 7 días naturales desde la formalización del contrato, con el 
contenido indicado en el citado Real Decreto y basado en el estudio de seguridad o 
salud o en el estudio básico de seguridad y salud que acompaña al proyecto.

En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas 
alternativas de prevención que el Contratista proponga con la correspondiente 
justificación técnica, que no podrán implicar disminución del nivel de protección 
previsto en el Estudio.

El Plan será aprobado por el Ayuntamiento, antes del inicio de la obra, previo 
informe del Coordinador en materia de seguridad y salud o de la Dirección facultativa 
de la Obra, si no fuera preceptivo designar Coordinador, y se comunicará a la 
Autoridad Laboral. Efectuado este trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de 
la obra.

21.3. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia.

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en 
materia laboral y de seguridad social y de prevención de riesgos laborales, 
relacionadas con la innovación, de tipo medioambiental o de tipo social. Asimismo, 
está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios 
de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las 
normas que se promulguen durante la ejecución del contrato.

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de 
ejecución del contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de 
aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario estará obligado a cumplir las 
condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de 
aplicación.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen 
gobierno, el adjudicatario del contrato está obligado a suministrar a la Administración, 
previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas normas que se dicten 
en el ámbito municipal.

21.4. Obligaciones en relación con la normativa de protección de datos. 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 122.2 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, introducido en virtud del artículo 5 del Real Decreto 
14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de 
seguridad pública en materia de administración digital, contratación del sector público 
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ÁREA DE CONTRATACION

y comunicaciones, el contratista tendrá la obligación de respetar la normativa nacional 
y de la Unión Europea vigente en materia de protección de datos. 

21.5. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del 
contrato.

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las 
siguientes:

a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya 
sido objeto de valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos 
para el contrato (precio, reducción del plazo de ejecución y ampliación del plazo de 
garantía).

b. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas 
administrativas particulares en relación con la subcontratación.

c. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas 
administrativas particulares en relación con la adscripción de medios personales y 
materiales a la ejecución del contrato.

d. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en 
la normativa vigente y en el plan de seguridad y salud.

e. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como 
el abono puntual de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

f. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas 
administrativas particulares en relación con la condición especial de ejecución relativa 
a la obligación del contratista de someterse a la normativa nacional y de la Unión 
Europea en materia de protección de datos.

g. La obligación de destinar los datos cedidos a la finalidad exclusiva 
consistente en la correcta ejecución del presente contrato. 

h. La obligación de la empresa adjudicataria de presentar antes de la 
formalización del contrato una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a 
estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a 
los mismos. 

i. La obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de 
la vida del contrato de la información facilitada en la declaración a que se refiere el 
apartado anterior. 

j. La obligación de los licitadores de indicar en su oferta, si tienen previsto 
subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos, el nombre o el 
perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o 
técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 

21.6. Recepción y Plazo de garantía

Una vez terminada la obra el contratista realizará una limpieza total de la 
misma, de forma que pueda ocuparse y ponerse en funcionamiento sin ninguna 
limpieza suplementaria.

A la recepción de las obras a su terminación concurrirá un facultativo 
designado por la Administración representante de esta, el facultativo encargado de la 
dirección de las obras, el órgano interventor municipal y el contratista, asistido, si lo 
desea, de su facultativo. Del resultado de la recepción se levantará un Acta que 
suscribirán todos los asistentes.

Recibidas las obras se procederá a su medición general con asistencia del 
contratista, formulándose por el director de la obra, en el plazo de un mes desde la 
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ÁREA DE CONTRATACION

recepción, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. Sobre 
la base del resultado de la medición general el director de la obra redactará la 
correspondiente relación valorada.

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de 
contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será 
abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato.

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones 
previstas, el funcionario técnico designado por la Administración contratante y 
representante de esta, las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y 
comenzando entonces el plazo de garantía que será de dos años. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así 
en el acta y el Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las 
instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho 
plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo 
improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o 
defectos en los trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a 
reclamar al contratista la subsanación de los mismos.

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de 
garantía, el director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, 
redactará un informe sobre el estado de las obras. Si este fuera favorable, el 
contratista quedará exonerado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el 
artículo 244 de la LCSP por vicios ocultos, procediéndose a la devolución o 
cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las 
obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el 
caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a 
deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de 
garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al 
contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para 
ello durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho 
a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía.

21.7. Gastos exigibles al contratista

Son de cuenta del contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación y 
adjudicación, en su caso, de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros 
que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que 
éstas señalen.

Asimismo, serán de cuenta del contratista los siguientes gastos:

-Los derivados de la gestión objeto del contrato. 
-Los tributos estatales, regionales y municipales que se deriven del contrato. 

En el plazo máximo de quince días laborables desde el inicio de la obra, el 
contratista colocará donde se realiza la obra, en el lugar que fije el director de la 
misma, un cartel, como mínimo ajustado a las normas sobre régimen de publicidad 
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ÁREA DE CONTRATACION

obligatoria en las obras y cuyas dimensiones y formato serán remitidas al contratista 
por la dirección facultativa. 

Transcurrido el plazo fijado en el apartado anterior sin que el contratista haya 
instalado la señalización referida en el mismo, ésta será instalada por la propia 
Administración, corriendo los gastos por cuenta del contratista. 

-La instalación de las señales precisas para indicar el acceso a la obra, la 
circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debido a 
la marcha de aquéllos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones. 

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se 
causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución 
del contrato.

Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia 
inmediata y directa de una orden de la Administración, será esta responsable dentro 
de los límites señalados en las leyes. También será la Administración responsable de 
los daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios del proyecto en 
el contrato de obras, sin perjuicio de la posibilidad de repetir contra el redactor del 
proyecto de acuerdo con lo establecido en el artículo 315, o en el contrato de 
suministro de fabricación.

En casos de fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente por 
parte del contratista, este tendrá derecho a una indemnización por los daños y 
perjuicios, que se le hubieren producido en la ejecución del contrato.
 

21.8. Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y 
autorizaciones

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida 
gestionarlo por sí mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los 
permisos, licencias y autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y en 
las normas de cualquier otro organismo público o privado que sean necesarias para el 
inicio, ejecución y entrega de la obra, solicitando de la Administración los documentos 
que para ello sean necesarios.

El contratista queda obligado a instalar, a su consta, las señalizaciones 
precisas para indicar el acceso a la obra, las de circulación en la zona que ocupan los 
trabajos, así como las de los puntos de posible peligro derivado de la ejecución de las 
obras, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones.

21.9 Seguros.  

Certificado de la Póliza de responsabilidad civil para cubrir la responsabilidad 
directa frente a terceros con los daños o perjuicios que se le ocasionen como 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal del servicio, obra o suministro 
adjudicado, así como declaración responsable de mantener póliza de seguros de 
responsabilidad Civil adecuada, vigente y actualizada mientras dure la prestación del 
servicio.

Dicho certificado será emitido por una entidad aseguradora debidamente 
autorizada, y acreditará la contratación de una póliza de seguro de responsabilidad 
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ÁREA DE CONTRATACION

civil para la realización de actividades de igual naturaleza a la contratada. Esta póliza 
cubrirá los daños y perjuicios ocasionados, tanto a la Administración contratante como 
a terceros, derivados de la ejecución del contrato, por el período de tiempo pactado 
como de ejecución del contrato. 

La Administración contratante, podrá requerir al contratista en cualquier 
momento durante la vigencia del contrato, para que acredite la vigencia de la citada 
póliza.

21.11 Liquidación de las obras.

Transcurrido  el plazo de garantía, y en los plazos establecidos en la LCSP, 
se recatará la correspondiente liquidación del contrato de obras.

1.-En caso  de resolución del contrato por causas imputables  a la persona del 
contratista, para establecer le saldo de liquidación de obras se restará de la valoración 
correspondiente a la obra ejecutada, que de recibo, el importe de las certificaciones 
cursadas. 

2.-Cuando se trate de causas de resolución del contrato imputables a la 
Administración , la persona contratista tendrá derecho al valor  de las obras 
efectivamente realizadas y a la indemnización prevista en el artículo 246 de la LCSP, 
reducido en el porcentaje ofrecido por la persona contratista en su oferta.

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Subcontratación

Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto del 
contrato en los términos y con las condiciones que establece el artículo 215 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos 
siguientes:

a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los 
datos siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar:

-Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y 
solvencia.

-Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.
-Importe de las prestaciones a subcontratar.

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para 
contratación la Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación 
profesional precisa para ejecutar las prestaciones concretas que se subcontratan.

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio 
delos trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los 
trabajadores que vayan a realizar los trabajos en cuestión en cumplimiento de lo 
establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la 
regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de 
viviendas.

d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.
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ÁREA DE CONTRATACION

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que 
asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, 
con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y a los 
términos del contrato, sin que el conocimiento por parte del Ayuntamiento de la 
existencia de subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del contratista 
principal.

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las 
prestaciones que realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, con cada facturación al 
Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del pago de los trabajos 
realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado 
en el marco del presente contrato.

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Modificaciones Contractuales 
Previstas

No se prevén modificaciones en este pliego por lo que solo cabra la 
modificación cuando concurran las circunstancias señaladas en el artículo 205 de la 
LCSP y en todo caso deben cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 203 de 
la LCSP.

En todo caso en las modificaciones siempre deben concurrir los requisitos 
previstos en el artículo 205 de la LCSP y el procedimiento a seguir será el previsto en 
el art 242.4 de la LCSP.

Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no 
previstas en el proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en este, y no sea 
necesario realizar una nueva licitación, los precios aplicables a las mismas serán 
fijados por la Administración, previa audiencia del contratista por plazo mínimo de tres 
días hábiles. Cuando el contratista no aceptase los precios fijados, el órgano de 
contratación podrá contratarlas con otro empresario en los mismos precios que 
hubiese fijado, ejecutarlas directamente u optar por la resolución del contrato conforme 
al artículo 211 de esta Ley.

Cuando la modificación contemple unidades de obra que hayan de quedar 
posterior y definitivamente ocultas, antes de efectuar la medición parcial de las 
mismas, deberá comunicarse a la Intervención Municipal, con una antelación mínima 
de cinco días, para que, si lo considera oportuno, pueda acudir a dicho acto en sus 
funciones de comprobación material de la inversión, y ello, sin perjuicio de, una vez 
terminadas las obras, efectuar la recepción de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 243, en relación con el apartado 2 del artículo 210. 

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Sucesión en la Persona del Contratista

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o 
ramas de actividad de las mismas continuará el contrato vigente con la entidad 
resultante, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del 
mismo, si se producen las condiciones exigidas en el artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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ÁREA DE CONTRATACION

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración 
cualquier cambio que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de 
los plazos legalmente previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta 
que se verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogación.

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se 
atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, 
considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del 
contratista. 

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Cesión del Contrato y transmisión de los 
derechos de cobro

El contrato podrá ser objeto de cesión con los límites y requisitos del artículo 
214 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la 
cesión.

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del 
contrato

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la 
solvencia que resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo 
estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar 
incurso en una causa de prohibición de contratar.

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en 
escritura pública.

Los contratistas que tengan derecho de cobro frente a la Administración, 
podrán ceder el mismo conforme a derecho. Para que la cesión del derecho de cobro 
sea efectiva frente a la Administración, será requisito imprescindible la notificación 
fehaciente a la misma del acuerdo de cesión. La eficacia de las segundas y sucesivas 
cesiones de los derechos de cobro cedidos por el contratista quedará condicionada al 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior. Una vez que la Administración 
tenga conocimiento del acuerdo de cesión, el mandamiento de pago habrá de ser 
expedido a favor del cesionario. Antes de que la cesión se ponga en conocimiento de 
la Administración, los mandamientos de pago a nombre del contratista o del cedente 
surtirán efectos liberatorios. Las cesiones anteriores al nacimiento de la relación 
jurídica de la que deriva el derecho de cobro no producirán efectos frente a la 
Administración, en todo caso, la Administración podrá oponer frente al cesionario 
todas las excepciones causales derivadas de la relación contractual. 

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Penalidades por Incumplimiento

Cuando la persona contratista, por causas imputables  a la misma, hubiera 
incumplido parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, la 
Administración podrá optar, atendiendo las circunstancias del caso, por su resolución o 
por la imposición de las penalidades que .se determinen. Para la imposición de este 
tipo de penalidades  se sustanciará un procedimiento en el que necesariamente tendrá 
lugar trámite de alegaciones a la persona contratista.

26.1 Penalidades por demora en el plazo parcial o total.
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ÁREA DE CONTRATACION

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo parcial (de 
conformidad con el programa de trabajos aportado por el contratista) o total fijado para 
la realización del mismo. Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, 
hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento de este plazo, la Administración 
podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por 
la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 
euros del precio del contrato, IVA excluido.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del 
precio del contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para 
proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con 
imposición de nuevas penalidades.

26.2 Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de 
ejecución no consideradas obligaciones contractuales esenciales a los efectos 
señalados en la letra f del apartado 1 del artículo 211. El incumplimiento de las 
condiciones especiales de ejecución establecidas en este pliego dará lugar a la 
imposición al contratista de las siguientes penalidades: Como regla general su cuantía 
será de un 1% del precio del contrato, salvo que motivadamente, el órgano de 
contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave en cuyo caso podrán 
alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10% respectivamente. La reiteración 
en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad. Se harán 
efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o 
parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 196.8 
de la LCSP.

El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de 
ejecución podrá verificarse por el órgano de contratación en cualquier momento 
durante la ejecución del contrato y, en todo caso, se comprobará al tiempo de la 
recepción de las obras. 

26.3 Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia 
medioambiental, social y laboral.

El incumplimiento de las obligaciones referidas en el primer párrafo del 
artículo 201 de la LCSP y en especial, los incumplimientos o los retrasos reiterados en 
el pago de los salarios o la aplicación de condiciones salariales inferiores a las 
derivadas de los convenios colectivos que sea grave y dolosa, dará lugar a la 
imposición de las penalidades siguientes: 10 por 100 del precio del contrato (IVA 
excluido), ni el total de las mismas superar el 50 por cien del precio del contrato. 

Las penalidades que se impongan al adjudicatario son independientes de la 
obligación del contratista de indemnizar por los daños y perjuicios que su 
incumplimiento ocasione al Ayuntamiento o a terceros con derecho a repetir contra el 
Ayuntamiento.

Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por 
incumplimientos contractuales se seguirá un expediente contradictorio sumario, en el 
que se concederá al contratista un plazo de alegaciones de 5 días naturales tras 
formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de penalización será 
resuelto, previo informe del responsable municipal del servicio e informe jurídico, por el 
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ÁREA DE CONTRATACION

Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, resolución que pondrá fin a la vía 
administrativa.

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el 
Ayuntamiento se realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los 
hechos. No obstante, si se estima que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución 
material de los trabajos de manera grave o que el inicio del expediente de penalización 
puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del contrato que beneficiarla, podrá 
iniciarse dicho expediente en cualquier momento anterior a la terminación del plazo de 
garantía del contrato.

Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente 
ejecutivas y se harán efectivas mediante deducción de los pagos correspondientes 
que el Ayuntamiento tenga pendientes de abonar al contratista, siempre que sea 
posible. Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se podrán hacer efectivas 
contra la garantía definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la penalización, se 
podrá reclamar por la vía administrativa de apremio por considerarse ingreso de 
derecho público.

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTIMA. Resolución del Contrato

El contrato se extingue por cumplimiento o por resolución.

Extinción por cumplimiento del contrato

El contrato se extingue por el cumplimiento por parte de la persona contratista 
de la totalidad de la prestación de acuerdo con los términos establecidos en el mismo. 

Extinción por resolución del contrato 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en 
este Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 245 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y se acordará por el órgano de 
contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando 
se produzcan incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para la 
ejecución del contrato que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de 
cumplir el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición 
de las penalidades de conformidad con la cláusula vigesimosexta.

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 
f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público las 
establecidas como obligaciones esenciales por el órgano de contratación.

La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y 
liquidación de las obras realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos 
pertinentes a favor o en contra del contratista. Será necesaria la citación del contratista 
para su asistencia al acto de comprobación y medición.

CLÁUSULA VIGESIMOOCTAVA. Director Facultativo de la Obra
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ÁREA DE CONTRATACION

El órgano de contratación deberá designar una persona responsable del 
contrato a la que corresponderá, coordinar, supervisar y controlar su ejecución y 
adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la 
correcta realización de la prestada pactada. La persona responsable del contrato, que 
será a todos los efectos la responsable de la Administración frente a la persona 
contratista, podrá ser una persona física o jurídica, vinculada a al entidad contratante o 
ajena a él.

La Dirección Facultativa de la obra 

Las facultades de la persona responsable del contrato serán ejercidas por el  
Director Facultativo de la obra, con titulación adecuada y suficiente, que es la persona 
designada por la Administración a tenor de lo dispuesto en el artículo 62.2 de la LCSP 
y conforme con lo establecido en los artículos 237 a 246 de la LCSP. El órgano de 
contratación concretará formalmente cualquier otra misión o instrucción no 
contemplada en los citados preceptos que encargue al responsable del contrato  
responsable de la dirección y control de la ejecución de la obra, asumiendo la 
representación de la Administración ante el contratista.

El Director Facultativo asumirá, además de las funciones derivadas del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud en las obras de construcción y demás normativa concordante 
sobre la materia, las funciones del responsable del contrato previstas en el artículo 62 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en concreto 
las siguientes:

— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constatar 
que el contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en 
el contrato.

— Verificar el efectivo cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución 
del contrato y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato supongan la aportación 
de documentación o la realización de trámites de tipo administrativo.

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar 
cualquier incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su 
resolución por el órgano de contratación por el procedimiento contradictorio que 
establece el artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

— Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo 
cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente 
ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la 
demora en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en 
función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, y en caso de 
mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el 
órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan 
proceder.

— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.
— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya 

suscitado la ejecución del contrato.

Para dichas funciones, el Director Facultativo, tendrá libre acceso a la obra, 
quedando la persona contratista obligada a facilitar la visita y los medios necesarios 
para la realización de las actuaciones pertinentes.
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ÁREA DE CONTRATACION

La persona contratista aportará cuanta documentación y precisiones les sean 
requeridas por el órgano de contratación durante la ejecución del contrato. Cuando la 
persona contratista, o personas de elle dependientes, incurran en actos u omisiones 
que comprometan o perturben al buena marcha del contrato, el órgano de contratación 
podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el buen 
orden en la ejecución de lo pactado.

La Dirección Facultativa será responsable de que las obras se lleven a cabo 
con estricta sujeción al proyecto aprobado y que las mismas se realicen dentro de los 
plazos establecidos.

La Dirección Facultativa  no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su 
ejecución, alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa del órgano de 
contratación. Asimismo, en caso de discordancia entre los documentos del proyecto, 
tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda implicar la introducción de 
modificaciones sobre el proyecto aprobado.

CLÁUSULA VIGESIMONOVENA. Unidad encargada del seguimiento y 
ejecución ordinaria del contrato

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad 
encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato será el servicio de Obras 
de este Ayuntamiento.

CLÁUSULA TRIGESIMA. Confidencialidad, tratamiento de datos y 
obligaciones del responsable del tratamiento

30.1. Confidencialidad

Se estará a lo dispuesto en el artículo 133 de la LCSP.
El órgano de contratación no podrá divulgar la información facilitada por los 

empresarios que éstos hayan designado como confidencial en el momento de 
presentar su oferta. Este carácter afecta, entre otros, a los secretos técnicos o 
comerciales, a los aspectos confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras 
informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea 
en este procedimiento de licitación o en otros posteriores. 

El deber de confidencialidad del órgano de contratación así como de sus 
servicios dependientes no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del 
adjudicatario ni a todo el contenido de los informes y documentación que se hubiesen 
generado, directa o indirectamente, por el órgano de contratación en el curso del 
procedimiento de licitación, pudiendo extenderse únicamente, a documentos que 
tengan una difusión restringida y en ningún caso a documentos que sean 
públicamente accesibles, entendiendo por tales los depositados en archivos y registros 
oficiales y los publicados en boletines oficiales de cualquier ámbito. La declaración de 
confidencialidad no podrá afectar a todo el contenido de la oferta. 

Dicho deber de confidencialidad tampoco puede impedir la divulgación pública 
de partes no esenciales de los contratos celebrados, tales como las señaladas en el 
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ÁREA DE CONTRATACION

mencionado artículo 133 de la LCSP, respetando, en todo caso, lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

Si algún licitador considerase que su proposición contiene datos y 
documentos de carácter confidencial, podrá presentar una declaración en la que 
detalle cuales son los datos y documentos confidenciales, justificándolo 
adecuadamente. Dicha declaración deberá presentarse en el momento de presentar 
su oferta. De no aportarse la misma se considerará que ningún dato ni documento 
tiene este carácter. 

En el supuesto de que el órgano de contratación considere que los datos y 
documentos calificados como confidenciales no tienen tal carácter, podrá determinar 
cuáles de ellos son confidenciales, debiendo motivarlo en el expediente. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información 
a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese 
dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza 
deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante el plazo de cinco (5) años 
desde el conocimiento de esta información.

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos 
hayan designado como confidencial (entre otros, secretos técnicos o comerciales, a 
los aspectos confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo 
contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en el presente 
procedimiento de contratación o en posteriores) y así haya sido acordado por el 
órgano de contratación. A estos efectos, los licitadores deberán incorporar en cada 
uno de los sobres la relación de documentación para los que propongan ese carácter 
confidencial, fundamentando el motivo de tal carácter. El deber de confidencialidad del 
órgano de contratación, así como de sus servicios dependientes, no podrá extenderse 
a todo el contenido de la oferta del adjudicatario ni a todo el contenido de los informes 
y documentación que, en su caso, genere directa o indirectamente el órgano de 
contratación en el curso del procedimiento de licitación. Únicamente podrá extenderse 
a documentos que tengan una difusión restringida, y en ningún caso documentos que 
sean públicamente accesibles.

30.2. Tratamiento de Datos

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y la Ley 
Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de 
los derechos digitales le informamos que los datos por Vd. proporcionados serán 
objeto de tratamiento por parte de EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE 
ANTEQUERA, con CIF P-2901500-E, con domicilio en Antequera, provincia de 
Málaga, calle Infante don Fernando, 70, con la finalidad de gestionar la ejecución del 
presente contrato. Los datos de contacto del Delegado de Protección de Datos es 
dpo@antequera.es. La base legal del tratamiento de sus datos se encuentra en el la 
ejecución del presente contrato y en una obligación legal. Sus datos no se cederán 
salvo en los supuestos en los que exista obligación legal. Los datos proporcionados se 
conservarán durante los plazos legalmente establecidos. Usted tiene derecho a 
obtener confirmación sobre si en EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE 
ANTEQUERA estamos tratando sus datos personales y por tanto tiene derecho a 
ejercer sus derechos de acceso, rectificación, limitación del tratamiento, portabilidad, 
oposición al tratamiento y supresión de sus datos mediante escrito dirigido a la 
dirección postal arriba mencionada o electrónica dpo@antequera.es, adjuntado copia 
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ÁREA DE CONTRATACION

del DNI en ambos casos, así como el derecho a presentar una reclamación ante la 
Autoridad de Control (aepd.es).

Si como consecuencia de la adjudicación que se formaliza en virtud del 
presente la empresa adjudicataria tuviere acceso a datos de carácter personal de los 
que es responsable el Excelentísimo Ayuntamiento de Antequera tendrá desde ese 
momento la constatación de encargada de tratamiento y a los efectos de dar 
cumplimiento a lo prescrito en el artículo 28 del Reglamento General de Protección de 
Datos (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 las 
partes pactan las siguientes estipulaciones: 

a) Objeto del encargo del tratamiento

Mediante las presentes cláusulas se habilita al encargado de tratamiento para 
tratar por cuenta del responsable del tratamiento, los datos de carácter personal 
necesarios para prestar el servicio que se le adjudica.

b) Duración. 

Una vez finalice el presente contrato, el encargado del tratamiento debe 
devolver al responsable o trasmitir a otro encargado que designe el responsable los 
datos personales, y suprimir cualquier copia que esté en su poder. No obstante, podrá 
mantener bloqueados los datos para atender posibles responsabilidades 
administrativas o jurisdiccionales.

c) Obligaciones del encargado del tratamiento.

El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a:

1) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su 
inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar 
los datos para fines propios.

Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del 
tratamiento.

2) Si el encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones 
infringe el RGPD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos, el 
encargado informará inmediatamente al responsable.

3) Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de 
tratamiento efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:

1.- El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada 
responsable por cuenta del cual actúe el encargado.

2.- Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada 
responsable.

3.- Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de 
seguridad apropiadas que esté aplicando. 

4) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la 
autorización expresa del responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente 
admisibles. Si el encargado quiere subcontratar tiene que informar al responsable y 
solicitar su autorización previa.

5) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal 
a los que haya tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que 
finalice el contrato.
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ÁREA DE CONTRATACION

6) Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se 
comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a 
cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que hay que informarles 
convenientemente. 

7) Mantener a disposición del responsable la documentación acreditativa 
del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior.

8) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos 
personales de las personas autorizadas para tratar datos personales.

9) Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, 
rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos 
ante el encargado de tratamiento, ésta debe comunicarlo por correo electrónico a la 
dirección que indique el responsable. La comunicación debe hacerse de forma 
inmediata y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de 
la solicitud, juntamente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser 
relevantes para resolver la solicitud.

d) Notificación de violaciones de la seguridad de los datos

El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin 
dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le indique el 
responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las 
que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia. 

Se facilitará, como mínimo, la información siguiente:

1) Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos 
personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de 
interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos 
personales afectados.

2) Datos de la persona de contacto para obtener más información.

3) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la 
seguridad de los datos personales. Descripción de las medidas adoptadas o 
propuestas para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, 
incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos 
negativos.

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que 
no lo sea, la información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

El encargado de tratamiento, a petición del responsable, comunicará en el 
menor tiempo posible esas violaciones de la seguridad de los datos a los interesados, 
cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los derechos y las 
libertades de las personas físicas. 

La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá 
incluir los elementos que en cada caso señale el responsable, como mínimo:

1) La naturaleza de la violación de datos.
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ÁREA DE CONTRATACION

Datos del punto de contacto del responsable o del encargado donde se pueda 
obtener más información.

2) Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de 
los datos personales.

3) Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del 
tratamiento para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, 
incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos 
negativos.

e) Poner a disposición del responsable toda la información necesaria para 
demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las 
auditorías o las inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por 
él.

f) Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias 
para garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento.

g) Destino de los datos.

Devolver al responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si 
procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación.

La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los 
equipos informáticos utilizados por el encargado.

No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos 
debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la 
ejecución de la prestación.

30.3. Obligaciones del responsable del tratamiento.

Corresponde al responsable del tratamiento:

1) Entregar al encargado los datos necesarios para que pueda prestar el 
servicio.

2) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento 
del RGPD por parte del encargado.

3) Supervisar el tratamiento

La empresa adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto 
profesional respecto a los datos de carácter personal de los que haya podido tener 
conocimiento por razón de la prestación del contrato, obligación que subsistirá aún 
después de la finalización del mismo, de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018 de 5 
de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales.

El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones 
que en materia de protección de datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de 
sus tareas para la prestación del contrato, en especial las derivadas del deber de 
secreto, respondiendo la empresa adjudicataria personalmente de las infracciones 
legales en que por incumplimiento de sus empleados se pudiera incurrir.

El adjudicatario y su personal durante la realización de los servicios que se 
presten como consecuencia del cumplimiento del contrato, estarán sujetos al estricto 
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ÁREA DE CONTRATACION

cumplimiento de los documentos de seguridad de las dependencias municipales en las 
que se desarrolle su trabajo.

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de carácter personal 
se deberá respetar en su integridad la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales, y normativa de 
desarrollo Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016 relativo a la Protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y en la 
Disposición Adicional vigésima quinta de la LCSP.

CLÁUSULA TRIGESIMOPRIMERA. Deber de colaboración, diligencia y 
buena fe

La persona contratista adjudicataria de la obra, colaborará con la 
Administración, personas, empresas u organismos por ella designados, facilitando y 
poniendo a su disposición cuanta información le sea solicitada, referida a la obra en 
cuestión.

La persona contratista actuará en la ejecución del contrato y antes las 
incidencias que pudieran surgir, de acuerdo con los principios de diligencia y buena fe, 
adoptando, aun cuando la incidencia no le fuera imputable, todas las medidas a su 
alcance para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al interés general y a la 
Administración como parte contractual. El incumplimiento de este deber de diligencia 
podrá dar lugar a obligación de resarcir a la Administración

CLÁUSULA TRIGESIMOSEGUNDA. Prerrogativas de la Administración y 
recursos

El órgano de contratación, ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 
administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por 
razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable a la persona 
contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, 
acordar su resolución y determinar los efectos, dentro de los límites y con sujeción a 
los requisitos y efectos señalados en la LCSP y demás normativa de aplicación.

El procedimiento de ejercicio de las prerrogativas se realizará de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 191 de la LCSP. 

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurídico de los 
órganos competentes, en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, 
modificación y resolución, serán inmediatamente ejecutivos.

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de 
las actividades desarrolladas por las personas contratistas durante la ejecución del 
contrato, en los términos y con los límites establecidos en la LCSP. En ningún caso 
dichas facultades de instalaciones, oficinas y demás emplazamiento en los que la 
persona contratista desarrolle sus actividades, salvo que tales emplazamientos y sus 
condiciones técnicas sean determinantes para el desarrollo de las prestaciones objeto 
del contrato.

C
S

V
: 

07
E

60
01

E
4C

6C
00

N
4H

0N
9J

5V
6W

2

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E6001E4C6C00N4H0N9J5V6W2

en la web del Ayto. Antequera

FIRMANTE - FECHA
JUAN ROSAS GALLARDO-TTE.ALCD.DLG. PRESIDENCIA, CONTRATACION, PAT.MUNDIAL, DEPORTES Y

COMUNICACION  -  18/05/2022
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -

EXPEDIENTE::
2022CONTRA000017

Fecha: 09/02/2022

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



ÁREA DE CONTRATACION

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, 
resolución  y efectos de los contratos administrativos, serán resueltas por el órgano de 
contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra 
los mismos se podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso administrativo en el plazo  de dos  
meses, contados desde el día siguiente  al de su notificación o publicación.

Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación podrán ser 
objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015 y en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa

CLÁUSULA TRIGESIMOTERCERA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 
efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en 
él, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras la entrada en vigor 
del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de 
derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 
resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

En Antequera, a fecha y firma electrónica.

EL TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE PRESIDENCIA, CONTRATACIÓN, 
PATRIMONIO MUNDIAL, DEPORTES Y COMUNICACIÓN

Fdo.: D. Juan Rosas Gallardo
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ÁREA DE CONTRATACION

ANEXO I. DECLARACIÓN RESPONSABLE

_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 
_____________, n.º ___, y ____________________, con NIF n.º _________, en 
representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, a 
efectos de su participación en la licitación del CONTRATO DE OBRAS DE 
CUBRICIÓN DE PISTA POLIDEPORTIVA EN COMPLEJO DEPORTIVO EL MAULI 
ante el Excmo. Ayuntamiento de Antequera

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del CONTRATO 
DE OBRAS DE CUBRICIÓN DE PISTA POLIDEPORTIVA EN COMPLEJO 
DEPORTIVO EL MAULI 

SEGUNDO. Que D._________________________, / la 
Empresa_______________, en cuyo nombre actúa, cumple con todos los requisitos 
previos exigidos por el apartado primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser adjudicatario del CONTRATO DE 
OBRAS DE CUBRICIÓN DE PISTA POLIDEPORTIVA EN COMPLEJO DEPORTIVO 
EL MAULI, en concreto:

□ Que posee capacidad de obrar, habilitación profesional, personalidad 
jurídica y, en su caso, representación.

□ Que, cuenta con la clasificación administrativa requerida. 

□ Que en su caso, está  debidamente inscrito en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o cuando proceda de 
conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial 
de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de 
ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia. En el caso de no haber 
finalizado el procedimiento de inscripción declaro que se  ha presentado la solicitud de 
inscripción en el correspondiente Registro, junto con la documentación preceptiva para 
ello, siendo la solicitud de fecha anterior a la fecha final de presentación de oferta, 
para lo que me comprometo aportar el acuse de recibo de la solicitud emitido por el 
Registro, para lo que declaro haber aportado la documentación preceptiva y de no 
haber recibido requerimiento de subsanación.

□ Que D._________________________, / la Empresa_______________, en 
cuyo nombre actúa y el/los Administrador/es de la misma, no están incursos en 
ninguna de las causas de prohibición de contratar de las previstas en el artículo 71 de 
la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público y se halla al corriente del cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, en los términos definidos en los artículos 13 y 14 del Real 
Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y que no tiene deudas de 
naturaleza tributaria con el Ayuntamiento de Antequera, en los términos previstos en el 
artículo 13.1 e), del Real Decreto citado anteriormente.
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ÁREA DE CONTRATACION

□ Que la empresa a la que represento en relación con lo establecido en el 
artículo 42.1 del Código de comercio (márquese lo que proceda):

-No pertenece a ningún grupo empresarial
-Pertenece al grupo empresarial_____________________

□ Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponder al licitador [solo en caso de empresas extranjeras].

□ Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 
________________________________.

□ Que la empresa a la que represento emplea a: (márquese lo que proceda):

- Menos de 50 trabajadores.

-50 o más trabajadores y (marque la casilla que corresponda):

-Cumple con la obligación de que entre ellos, al menos, el 2% 
sean trabajadores con discapacidad, establecida por el RDL 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

-Cumple las medidas alternativas previstas en el RD 
364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter 
excepcional de la cuota de reserva a favor de trabajadores con discapacidad. 

□ Que la empresa a la que representa, cumple con las disposiciones vigentes 
en materia laboral y social. 

□ Que la empresa a la que representa: (marque la casilla que corresponda):

-Emplea a 50 o más trabajadores y cumple con lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de 
igualdad.

-Emplea a menos de 50 trabajadores y en aplicación del convenio 
colectivo aplicable, cumple con lo establecido en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad.

-En aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la empresa 
no está obligada a la elaboración e implantación del plan de igualdad. 

□ Tienen previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados para la 
realización del tratamiento de datos de carácter personal:

(Marcar SI/NO)

(En caso afirmativo especificar datos de los subcontratistas):
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ÁREA DE CONTRATACION

Nombre: 
……………………………………………………………………………………………………
….

Perfil empresarial (definido por referencia a las condiciones de solvencia 
profesional o técnica)

TERCERO: Si se presenta en UTE deberá rellenar el siguiente documento:

D./D.ª […/…], con DNI […/…], en nombre y representación de […/…], como 
[…/…]; y D./D.ª […/…] con DNI […/…], en nombre y representación de […/…], como 
[…/…], acuerdan constituir una Unión temporal de empresas del art. 69 de la Ley 
9/2017, para presentar oferta en el procedimiento de contratación de las OBRAS DE 
CUBRICIÓN DE PISTA POLIDEPORTIVA EN COMPLEJO DEPORTIVO EL MAULI. Y 
a tal efecto hacen constar, ante el Órgano de contratación, en el procedimiento de 
referencia:

1. Que la UTE […/…] (Unión temporal de empresas) está formada por […/…] 
y por […/…], siendo el porcentaje de participación el siguiente:

a)[…/ ] […/…] %.

 b)[…/ ] […/…] %.

 c)[…/…].

2. Que a los efectos procedentes designan como apoderado único, con 
poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del 
contrato se deriven hasta la extinción del mismo, a […/…], con DNI […/…] y domicilio a 
efecto de notificaciones en […/…].

3. Que ambas empresas quedan obligadas solidariamente, al cumplimiento 
del contrato.

4. Que se comprometen, caso de resultar adjudicatarios, a constituir 
formalmente en escritura pública, la Unión temporal de empresas.

5. Que la UTE se constituye con una duración coincidente con la del contrato 

hasta su extinción.

Lugar y fecha

Empresa a) Fdo. por: […/…]Empresa b) Fdo. por: […/…]

Fdo.: Apoderado único UTE

CUARTO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los 
documentos a que se hace referencia en esta declaración, en caso de que sea 
propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea 

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del declarante
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ÁREA DE CONTRATACION

ANEXO II

MODELO DE OFERTA ECONOMICA Y DE CRITERIOS CUANTIFICABLES 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones 
en _____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en 
nombre propio o en representación de la empresa 
_______________________________________, con N.I.F. _________, en calidad 
de_____________________________, habiendo tenido conocimiento de la licitación 
por su publicación en el perfil de contratante y enterado de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación por procedimiento abierto simplificado del contrato 
de obras consistentes en “CONTRATO DE OBRAS DE CUBRICIÓN DE PISTA 
POLIDEPORTIVA EN COMPLEJO DEPORTIVO EL MAULI”, hago constar que 
conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, 
comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato, con sujeción estricta al 
pliego y a la oferta económica ofrecida.

1.- Oferta Económica. Importe de _________ euros y __________ euros de 
IVA (______________ € (IVA incluido)

2.- Reducción del plazo de ejecución en ______ días naturales de reducción, 
respecto al plazo establecido en el presente Pliego (máximo 30 días naturales de 
reducción).

3.- Aumento del plazo de garantía en ____ años, respecto al plazo de 2 años 
fijado en el pliego (máximo 2 años adicionales).

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del licitador,

Fdo.: _________________.
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